
ARTICULO 2°: Hágase saber a la Comisión Asesora, al Departamento de Química y
publíquese en cartelera. Cumplido, RESÉRVESE.
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FACULTADDE CS. EXACTAS - DK5a

Universidad Nacional de Salta
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Buenos Aires 177 — 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA   

SALTA, 14 de Junio de 2010

EXP-EXA: N° 8.231/2010
RESD- EXA: 267/2010

VISTO:

La RESD-EXA: 258/2010, mediante la cual se convoca a un Llamado a Inscripción
de Interesados a los efectos de cubrir cargos de Auxiliares Docentes de 2da. Categoría;

CONSIDERANDO:

Que, en el primer párrafo del Artículo 1°, se consignó erróneamente "un cargo" cuando
correspondía decir "dos cargos";

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(Ad-referéndum del Consejo Directivo)

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Modificar en el primer párrafo del Artículo I° de la RESD-EXA:
258/2010 lo siguiente:

Donde dice "un cargo" debe decir "dos cargos".
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